
   

 
 
 

CERTIFICADO 
COMPENDIO ACUERDOS 350ª SESIÓN ORDINARIA 

AÑO 2020 
CONSEJO REGIONAL DE ANTOFAGASTA 

 
En Antofagasta, CERTIFICO que en la 350ª Sesión Extraordinaria del Consejo 
Regional de Antofagasta celebrada el 14 de diciembre de 2020, presidida de manera 
accidental por don Jorge Espíndola Toroco y con la asistencia de las señoras y señores 
Consejeros (as) Regionales:  
-Sandra Berna Martínez. 
-Ricardo Díaz Cortés. 
-Gonzalo Dantagnan Vergara 
-Guillermo Guerrero Tabilo. 
-Andrea Merino Díaz. 
-Mirta Moreno Moreno. 
-Atilio Narváez Páez. 
-Alejandra Oliden Vega. 
-Luis Parraguez Ochoa. 
-Sandra Pastenes Muñoz. 
-Eslayne Portilla Barraza. 
-María Eugenia Ramírez Díaz.  
-Katherine San Martín Sánchez.  
-Patricio Tapia Julio. 
-Dagoberto Tillería Velásquez.  
Asimismo, estuvieron presentes en la totalidad o parte de la sesión las señoras y 
señores: 
-Administrador Regional, don Nicolás Sepúlveda Camposano. 
-Jefa DIFOM Gobierno Regional, doña Carolina Olivares Carmona. 
-Jefe DIPLAR Gobierno Regional, don Patricio Contador Vendrell. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, doña Salomé Córdova Molina. 
-Profesional DIPLAR Gobierno Regional, doña Dorys Vega Mansilla. 
 
SE ADOPTARON LOS SIGUIENTES ACUERDOS (15953-20 A 15955-20): 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         
ACUERDO 15953-20 (S.Extra.350.14.12): Se acuerda, por unanimidad de los 
miembros no inhabilitados, SOLICITAR al titular a cargo del proyecto, los siguientes 
antecedentes a fin de emitir el respectivo pronunciamiento del Gobierno Regional 
dentro del proceso de evaluación ambiental: 
PROYECTO: 
DIA “Modificación parcial del sistema 
de reinyección en los Puquios de 
Llamara” 

TITULAR: 
SQM S.A  

COMUNAS: 
Interregional 

En relación con las Políticas, Planes y Programas de Desarrollo Regional según lo 
requerido en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia de 
Desarrollo Regional 2007-2020, el titular debe vincularse y/o entregar mayores 
antecedentes sobre: 
 
Lineamiento N°6 “Identidad Regional”, según Objetivo General N°4 “Gestionar la 
implementación de las disposiciones del Convenio 169 de la OIT en el marco de un diálogo 
permanente entre las comunidades indígenas, el gobierno y las empresas”, dado que el 
titular indica que el proyecto presenta relación con los grupos humanos pertenecientes a 
Pueblos Indígenas que habitan la localidad de Quillagua, por lo que se solicita que se 



informe sobre las acciones y/o actividades realizadas por el titular con la comunidad, en 
relación al proyecto en evaluación. 

Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO  

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Se inhabilita el Consejero Regional: 

    

   NARVÁEZ 

    

    

Ver Anexo E350.3.15953-20.002 “Resumen de evaluaciones”. 
 
ACUERDO 15954-20 (S.Extra.350.14.12): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR el siguiente PRONUNCIAMIENTO del Gobierno Regional, en los 
términos que a continuación se detallan y que se encuentran dentro del proceso de 
evaluación ambiental: 

PROYECTO: 
Adenda Complementaria “Distrito 

Norte” 

TITULAR: 
Compañía Minera Mantos de 
la Luna S.A. 

COMUNA: 
Tocopilla 

ESTRATEGIA TERRITORIAL 

Favorable: 
N°1 “Educación de Calidad” 
N°2 “Desarrollo Económico Territorial” 
N°3 “Región Sustentable” 
N°7 “Modernización y Participación” 

Favorable: 
Del análisis del instrumento PRDU y 
PRIBCA, se establece que existe 
compatibilidad territorial entre el 
Proyecto y la planificación territorial del 
sector. 

Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E350.3.15954-20.002 “Resumen de evaluaciones”. 
 
ACUERDO 15955-20 (S.Extra.350.14.12): Se acuerda, por unanimidad, 
MANIFESTAR la reiteración del siguiente PRONUNCIAMIENTO 
DESFAVORABLE del Gobierno Regional, en los términos que a continuación se 
detallan y que se encuentran dentro del proceso de evaluación ambiental: 
PROYECTO: 
Adenda Complementaria 
“Continuidad Operacional 
Planta Iván” 

TITULAR: 
Minera Rayrock Limitada 

COMUNA: 
Antofagasta 

En relación con las políticas, planes y programas de desarrollo regional  según lo requerido 
en la Ley Nº 20.417 y de acuerdo al análisis en términos de la Estrategia de Desarrollo 
Regional 2009-2020 se establece que el Gobierno Regional de Antofagasta se 
PRONUNCIA DESFAVORABLE con la iniciativa en evaluación, según Objetivo General 
N°3, Línea de Acción iii: “Generar una política regional que oriente e incentive 
investigaciones e inversiones en uso de agua de mar con fines productivos, fomentado 
en las empresas establecidas un proceso de reconvención al agua salada y generando 
barrera de entrada a nuevos proyectos intensivos en agua”; y Objetivo General N°6 
“Fortalecer una gestión y coordinada de la legislación y herramientas de ordenamiento 
territorial y de protección del medio ambiente, acorde con las capacidades de 
recuperación de los sistemas naturales, sociales y productivos, Línea de Acción i: “Evaluar 
las acciones y/o proyectos productivos desde una perspectiva integral, teniendo en 
consideración su impacto en la biodiversidad, la capacidad de recuperación de los 
ecosistemas naturales y asentamientos poblacionales y las actividades productivas 
existentes”. Dado que, el titular no indica medidas sustanciales para disminuir el consumo 
de agua continental, al contrario, continúa haciendo uso intensivo del recurso hídrico no 
incorporando en sus operaciones otras alternativas de abastecimiento. Finalmente, se 



reitera la posición manifestada en el Acuerdo N°14796-18 adoptado en la 614ª Sesión 
Ordinaria de fecha 27 de julio del año 2018 en donde se fija posición de este cuerpo 
colegiado en cuanto a la necesidad de utilizar agua de mar en todas las actividades 
productivas mineras de la región con el objeto de resguardar el recurso hídrico de la 
región. 

Concurren al acuerdo los (las) Consejeros (as) Regionales: 

BERNA DANTAGNAN DÍAZ ESPÍNDOLA 

GUERRERO MERINO MORENO NARVÁEZ 

OLIDEN PARRAGUEZ PASTENES PORTILLA 

RAMÍREZ  SAN MARTÍN TAPIA TILLERÍA  

Ver Anexo E350.3.15955-20.003 “Resumen de evaluaciones”. 
 
El presente documento contiene los acuerdos adoptados en la sesión respectiva, sin perjuicio que 
su texto definitivo corresponde a aquel señalado en las actas, una vez aprobadas. 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de acuerdo con la ley N° 19.799
Para verificar la integridad y autenticidad de este documento ingrese el código de verificación: 199047-5b22bb en:
https://doc.digital.gob.cl/validador/

https://doc.digital.gob.cl/validador/?idCode=199047-5b22bb
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